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Tipo de proceso Ejecutivo  

Demandante Compañía Empaques S.A. 

Demandados Agave S.A.S. 

Auto Sus Nro. 087 

Asunto Requiere demandante gestione medida 

embargo so pena sanción art 317 CGP 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En la medida que la parte actora, en atención al requerimiento realizado por esta dependencia 

judicial el pasado 18 de enero de 2023, manifestó que desistía de la medida cautelar de 

embargo sobre el establecimiento de comercio de la sociedad demandada (PDF No. 11 C1), 

esta dependencia judicial encuentra que dicha determinación es procedente, y por tanto se 

accede a la misma.  

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora, al tenor de lo dispuesto en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, para que, dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación por 

estados de esta providencia, acredite a esta dependencia judicial la radicación del oficio 

contentivo de la medida de embargo sobre el bien inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 

No. 038-6723 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yolombo-Antioquia. Lo 

anterior, so pena de tener por desistida dicha cautela. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 

 

cc 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 06/02/2023 en la fecha se notifica 

el presente auto por ESTADOS N° 013 

fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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